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ANUNCIO de 8 de mayo de 2012 sobre aprobación definitiva de la
redelimitación de la UA-8 y UA-9 de las Normas Subsidiarias. (2012081575)

El Ayuntamiento en pleno de esta villa, en su sesión ordinaria de 7 de enero de 2010 acordó
aprobar definitivamente la redelimitación de la Unidad de Actuación UA-8 y UA-9 de las Nor -
mas Subsidiarias de Navaconcejo presentada por D. Rafael Alonso Carrón y Crescencio Carrón
Martín, la cual mediante su publicación en el DOE adquiere plena efectividad.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativa-
mente recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a la publicación del presente anuncio ante el Pleno de este Ayuntamiento, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de-
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estimara pertinente.

Navaconcejo, a 8 de mayo de 2012. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO MORENO RAMA.

AYUNTAMIENTO DE ZARZA DE GRANADILLA

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias. (2012081725)

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de esta loca-
lidad en sesión plenaria celebrada el 10 de mayo de 2012, por el presente se anuncia que di-
cha modificación se encuentra a disposición del público en las oficinas municipales para que
se formulen cuantas reclamaciones u observaciones se estimen oportunas durante el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia y el Diario Oficial de Extremadura.

Zarza de Granadilla, a 10 de mayo de 2012. El Alcalde, GERMÁN GARCÍA BENITO.
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